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MARTINEZ BENITEZ 

VICTOR CESAR 

BENITEZ OVELAR 

CARMELO AGUILERA 

SANCHEZ 

DANIEL FRANCO 

SIXTO ROLON FLECHA 
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CENTURION AYALA 
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Cargo  o  función  que  
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ASISTENTE DE DIRECCON 
GENERAL GESTION DE TALENTO 

HUMANO 

FISCALIZADOR REGIONAL 
EDELIRA 

DIRECTTOR DE CONTROL Y 
FISCALIZACION DE SERVICIOS 

FISCALIZADOR -  GRUPO 4 

FISCALIZADOR -  CENTRAL 
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JEFE DE OPTO DE ESTADISTICAS 
DE OFERTAS Y DEMANDA 

FISCALI ZADOR MINGA GUAZU 
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DIRECCION GENERAL DE 

ADDMINISTRACION Y FINANZAS 

F ISCALIZADOR -  CORONEL 
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P
. 

Funcionario:  
Si/No  

(7) 
) 

5
 

5
 

5
 

fo-  
(7) 

5
 

5
 

5
 

53 

ro' 
(3

 

2.487.577 

o
 

t-: 
N

 
In 
N

 

co 

ó
 

,r) 
N

 

<
 

O
 

0
 

co 
co 
N

 

IC. 
(O

 
.1- 
co 
N

 

N
'u'  
m

 
co 
0

 
CO 
N

 

°9  
nr 
a

i 
ro 
o
 

N
 

N
 

to 
0

 
5
 

(fi 

3.217.043 

'4' 
co 
co 
•i: 
a

 
ev 
ei 

en 
<o 
-a 
c‘i 
a) 
CV 
M

 

L-7)- 

Nombre  y  Apellido  del 

beneficia rio  

• 

PEDRO DAVID FLEITAS •1 

SOSA 
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Cargo  o  función  q ue  

desempeña  

FISCALI ZADOR -  CE NTRAL 

DIRECTOR DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 

ASISTENTE EN LADIRECCION 
GENERAL DE GESTION DE 

TALENTO HUMANO 

FISCALIZADOR 

AUXILIAR DIRECCION 
GENERAAL DE GESTION 
DE TALENTO HUMANO  

FISCALIZADOR -  
VILLARRICA 

ASISTENTE 

JE FA DE JUZGADO DE 
FALTA DEL 3° TURNO 

FISCALIZADOR 

FI SCALIZADOR 

FISCALIZADOR 
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Nombre  y  Apel lido  del 

beneficiario  

ROSALINO NOGUERA 

OLMEDO 

GABRIEL OSMAR 

BARRETO ARAUJO 

DIEGO JOSE ROA 

JOSE ELIGIO OVELAR 
ROLON 

VIVIANA MARIA DEL 

CARMEN CACERES 
AGU ZAR 

JUAN MANUEL 

DOMINGUEZ LOPEZ 

JOSE MANUEL AQUINO 

MARMOL 

MARIA JOSEF INA 

FERNANDEZ SOSA 

RICHARD BERNARDO 

VILLABA PERALTA 

JORGE SALUSTIANO  
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Registro  Contable  — SICO (14)  
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Cargo  o  función  que  
desempeña  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DIRECION DE FINANZAS 

FISCALIZADOR -  EDELIRA 

FISCALIZADOR 

FISCALIZADOR -  SAN 
IGNACIO 

FISCALIZADOR -  PUESTO 
FIJO SALTO DEL GUAIRA 

FISCALIZADOR 

FISCALIZADOR -  
VILLARRICA 

FISCALIZADOR 

AUXILIAR SALTO  DEL 
GUAIRA 

JEFE DE DPTO DE 
PERSONAL 
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Funcionario:  
Si/ No  
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Nombre  y  Apellido  del 
beneficiario  

ANA LIZ MARIA 

ALVARENGA OLAZAR 

SOCRATES JUAN 
BENITEZ ACUNA 

RICARDO ESTEBAN 

INSFRAN GONZALEZ 

RUBEN DARIO 
GALEANO ESCALANTE 

EDER EUGENIO 

MARTINEZ 

MALDONADO 

CARLOS MIGUEL 
CORONEL GIMENEZ 

REINALDO CACERES 
GAMARRA 

DOMINGO ANTONIO 
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ZIMERMAN 

ANGEL DAVID 
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FERNANDEZ 
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CACERES 

RICARDO RAMIREZ 
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Motivo  de  la  comisión  de  
servicio.  

	

>- 	
O

 

	

w
 w

 cn 	
O

 LU 

	

e
l <

 <
 	

C
C

 a 
®

 
—

I O
 	0

 	
ID

 <
 Z

 
O

W
2

' g
 L

IJC
I2

sT
_

 
<

 	
a
 	

a
 in

  11H
 O

 '0 
D

IZ
W

U
J
o

H
.-•-•>

 
<

0
1

-
0

L
e

Z
Z
-

0
 

0
1

5
(0

(D
O

O
L

D
IN

 
I-- (3

 LLI s
u
 <

 e
.w

 
w

<
2

-1
e

1
0

0
w

.2
 

<
0

0
<

l
Z

W
ID

-<
 

ri5
,T

i
s
lw

o
 

R
 5

 	 _1 	
H

 00 li  
I.0 

	

C
1  >

 O
 	

<
 0

 
o
 

a. 

--- 

Período  de  la  
comisión  de  

servicio  

21 AL 30/12/19 

21 AL 30/12/19 

21 AL 30/12/19 

21 AL 30/12/19 

21 AL 30/12/19 

21 AL 30/12/19 

21 AL 30/12/19 

a
 

Destino  de  la  
comisión  de  

servicio  

_1 

H
 

w
 

o
 

CENTRAL 

CENTRAL 

CENTRAL 

CENTRAL 

CENTRAL 

CENTRAL 

C
ri 

Disposición  
legal de  asignación  

de  la  
comision/viático  

FECHA 

a' 
o
 

cv 
N

 
t_. 
Ó

 
N

 

cp 
o
 

CV 

N
 

CS'i 

cr, 
ó
 

N"
  

Ó
 

N
 

rv
N

N
 

m
 

ó
 

"
 

S
 

N
 

o) 
ó
 

N
 

,.., 

a) 
5
 

N
 

g- 
N

 

a' 
6- 
N

 
N

 
e

 
O

 
N

 

01 
<91)  

<1 
co 
co 

n
 

co 
co 

cg 
co) 

ro 
co 
co 

co 
oo 
n

 
n

 
"3  
m

 

o—o- 

Cargo  o  función  que  
desempeña  

FISCALIZADOR -  CENTRAL 

DIRECTORA DE 
PERSONAL 

FISCALIZADOR -  GRUPO 2 

ENCARGADO PUESTO  FIJO 
VILLARRICA 

FISCALIZADOR -  25 DE 
DICIEMBRE 

ASISTENTE -  DIN 

FISCALIZADOR -  OGPYC 

f----  

Funcionario:  
Sí / No  

(7) 
(7) 

(7) 
<7) 

(7) 
(T) 

(7) 

E
) 

1
 

U
 

-4- 
co 
o
 

nl' 
ó
 

908.328 

911.804 

o
 

o
 

co 
n
i 

0'9
 

'
 

có 
,ri 
n
 

a) 

C
O

 
—

 
—

 
n
i 

.cr 
a) 

wv 
Ñ

 
co 
c
i 

c' 0, 

rri 

Nombre  y  Apellido  del 
beneficiario  

WENCESLAO 
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DIRECTOR DE CONTROL Y 
GARANTIA 

AUXI LIAR DIRECCION 
GENERAAL DE GESTION 
DE TALENTO  HUMANO 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN  
Y SEGU RIDAD VIAL 

DIRECTOR DE CONTROL Y 
GARANTIA 

ASISTENTE 

DIRECTOR DE EDUCACI ÓN 
Y SEGURIDAD VIAL  

JEFE DE  DPTO EN 
EDUCACI ÓN Y SEGURIDAD 

VIAL 

JEFE DPTO  DE EVALUACION DE  
GESTION 

JEFE DE DPTO.DE MONITORE° 
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Nombre  y  Apellido  del 
beneficiario  

CHRISTIAN DANIEL 
MONGES ORTEGA 

VIVIANA MARIA DEL 
CARMEN CACERES 

AGU ZAR 

DERLIS ROMERO 
SEGOVIA 

CHRISTIAN DAN IEL 
MONGES ORTEGA 

RUBEN AQUINO 

DERLIS ROMERO 
SEGOVIA 

FELIX ALBERTO 
RAMIREZ 

MARIA  C.  GONZALEZ 
DE APONTE 

ELADIO MANU EL 
GOMEZ DUARETE 

- LUIS EDUARDO 
RALES  LOPEZ 
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internacional de  pasajeros  y  cargas  de  manera  segura,  eficiente  y  económica 

PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS 

Leyes  Nros.  2597/05,  2686/05 y  3287/07 
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VILLARRICA 
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JOSE ALBERTO 
GODOY GILL 

ELPIDIO SANCHEZ 
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Nombre  y  Apellido  del 

beneficiario  

NATIVIDA GONZALEZ 

DE KLANER 

TERESA DEL ROSARIA 

VIERA PEREZ 

MELANIA MELGAREJO 

DE MARIN 

JOSE BERNADO 

GIMENEZ CARDOZO 
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ASISTENTE  EN  LA DGTT  

ASISTENTE  DE  
SECRETARIA  

JEFA  DE  DEPARTAMENTO  
DE  TESORERIA  

AUXILIAR  

COORDINADOR TECNICO  
DE  FISCALIZACION  DE  

SERVICIOS  
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Nombre  y  Apellido  del 
beneficiario  

JULIO CESAR 
GONZALEZ ROBLEDO 

ADAN AGUSTIN 

VILLABA PESOA 

PAOLA  SAMU  DIO 

FLEYTA 

YANINA CAROLINA 
BARRIOS ORUE 

ISIDORO VALDEZ 

ARAUJO 

EVELIO JAVIER LEIVA 
FERNANDEZ 

SHIRLEY ELIZABETH 
MARECO VILLAGRA 

JULIO BRUNO MEDINA 
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FISCALIZADOR -  PEDRO  
JUAN CABALLERO 
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Nombre  y  Apellido  del 
beneficiario  

ADELIO NUÑEZ NUÑEZ 
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CARLOS SAMANIEGO 

BLANCO 
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N° 
 Obligación  / N° Egreso  / Fecha  

Fecha  

o
 

ó
 

N
 

N
 

r
 

r
 

o) 
5
 

cm 
N

 
r
 

r
 

a) 
ó

 
N

 
N

 
r
 

r
 

a) 
ó

 
%.1  
r
 

r
 

`
r
 

,
 

(16)  Total de  viáticos  delfrie,s :  DOSCIENTOS NOyfrAt-TrN
---

.LONES,  SEISCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL,  OCHOCIENTOS CINCUENTA.-   
/ / 

Lo 
N

 
3

 

Lo 
cm 
I; 

in 
cv 
3

 
71 
3
 

o) 
5

 
N

 
71 

a> 
ó

 
C.1 
a
 

o) 
ó
 

o
  

o
 

..- 
N

 
 
.
.
.
 

a,  

a) 
o

 
N

 
o) 
o

 
N

 
o

 
o

 
N

 

co 
a> 
o

 
N

 

I';3' 
.-.. 

Viático  
asignado  (G.)  

759.060 

674.720 

674.720 

o
 

N... 
(.0 
O

 
o
 

ro 

P..-. 
r
 

UD 

N a> 

El' 

Motivo  de  la  comisión  de  
servicio.  

REALIZAR TRABAJOS DE 
CAMPO 

PARTICIPAR DE LA LVI 
REUNION ORDINARIA DEL 

SGT N" 5 TRANSPORTES 
DEL MERCOSUR.  

(15)  Total 

..--. 
.._.. 

Período  de  la  
comisión  de  

servicio  

21 AL 23/11/19 

21 AL 23/11/19 

21 AL 23/11/19 

19 AL 23/11/2019 

a
 

Destino  de  la  
comisión  de  

servicio  

AMAMBAY -  SAN 
PEDRO 

AMAMBAY -  SAN 
PEDRO 

AMAMBAY -  SAN 

PEDRO 

FOZ DE IGUAZU 
(BR)  

Disposición  
legal de  asignación  

de  la  
comision/viático  

FECHA 

(7) 
3

 
N

 
r
 

ar
 

r
 

a) 
E

 
cm 
r
 

co ....- 
r
 

a) 
3

 
r
 

Cri 
r
 

N
 

a> 
5

 
r
 -[0 

r
 

Z
 

c0 
N

co 
e, 

co 
N

co 
Lo 
co 

N- 
LO 
co 

I I I 

Funcionario: 	Cargo  o  función  que  
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GIOVANNI RAFAEL 
OSORIO 

NESTOR CANTERO 
GAONA 
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Dirección Nacional 

de Transporte 
H GOBIERNO 	r4114441 
• NACIONAL fo, 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° :36- 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DINATRAN, QUE REALIZARON EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS UTILIZADOS 
EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS, EN LA SEDE DE 
ALGESA, UBICADA EN CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO PARANÁ), LOS 
DÍAS 26, 27, 28 Y 29 DE NOVIEMBE DE 2019. 	  

San Lorenzo, 1_ de diciembre de 2019 

VISTO: El Memorándum N° 132 de fecha 19 de noviembre de 2019, donde el Lic. 
Derlis Romero Segovia, Director de la Dirección de Seguridad Vial, dependiente de 
la Dirección General de Transporte Terrestre de la DINATRA1V, en atención al 
pedido del Sindicato de Conductores y Trabajadores de Transporte de Cargas 
Internacionales de Fronteras del Paraguay, solicita la comisión de funcionarios y la 
provisión de viáticos y otros gastos, para la realización del Programa de 
Capacitación para Conductores de Vehículos Empleados en el Trabajo de 
Mercancías Peligrosas, a realizarse en el local de ALGESA — Km. 12, Ciudad del 
Este (Dpto. de Alto Paraná), los días 26, 27, 28 y 29 de noviembre de 2019; y, 	 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas de la 
DINATRAIV, a través de su Departamento de Presupuesto por Memorándum D.P. N° 
293 de fecha 25 de noviembre de 2019, informó la disponibilidad presupuestaria, 
conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum N° 838 de fecha 10 de diciembre de 2019, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRA1V, informó que de acuerdo a los 
documentos expuestos a la vista, no encuentra óbices legales para la provisión de 
viáticos, correspondiente a los viajes previstos para las fechas 26, 27, 28 y 29 de 
noviembre del año en curso, en el Departamento de Alto Paraná, Ciudad del Este, 
para los funcionarios Derlis Romero, Alberto Ramírez, Rubén Aquino y Christian 
Daniel Monges, por realizar trabajo referente al programa de capacitación para 
conductores de vehículos empleados en el transporte de mercancías peligrosas, 
solicitado por los funcionarios de la Dirección General de Transporte Terrestre — 
DINATRA1V. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRA1V, conforme al Presupuesto General de la Nación. 

iones conferidas por la Ley N° I POR TANTO; en uso de s a rib 

VISIÓN: "Consolidar a 

Lié aa,...ennyt 	-- acchl Diem A, 
Secretaria General 	110 

Dirección Nacional de Transe or
~.e+ 

y)nejor.  

confiabilidad de los usuarios y o'filralleUe-T sistema". 

01000 	 

lo de sus procesos, generando la 



Dirección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO Pann 

• NACIONAL 	st, rae, 

:MISIÓN: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 3175-- 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DINATRAN, QUE REALIZARON EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS UTILIZADOS 
EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS, EN LA SEDE DE 
ALGESA, UBICADA EN CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO PARANÁ), LOS 
DÍAS 26, 27, 28 Y 29 DE NOVIEMBE DE 2019. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la DINATRAN, que 
realizaron el Desarrollo del Programa de Capacitación para Conductores de 
Vehículos Utilizados en el Transporte de Mercancías Peligrosas, en la sede de 
ALGESA, ubicada en Km.12, Ciudad del Este (Dpto. de Alto Paraná), conforme al 
siguiente cronograma: 

Fecha Ciudad Departamento Días Funcionarios 
Derlis Romero Segovia, 
C.I. N° 762.536 

26/11/19 Félix Alberto Ramírez, 
al Ciudad del Este Alto Paraná 4 C.1 N° 913.806 

29/11/19 Rubén Aquino Britos, 
C.1. N° 688.812 
Christian D. Monges Ortega, 
C.I. N° 1.047.988 

Artículo 2°- Los funcionarios designados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°-La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y otros, según corresponda, 
de conformidad al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal 2019. 	 

Artículo 4°- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

°chi, n 
Sécret Ge 

Dirección Nac 	e Transporte 
D TRAS! 

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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PARA 	C.P. CARLOS PERALTKRAGGINI, Director General 
Dirección General de Transporte Terrestre - DINAT 
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Lic. DERLIS ROMERO SEGOVIA, Director 
Dirección de Educación y Seguridad Vial 

gl GOBIERNO 
■ NACIONAL 

■ staunhin-
rintellor 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacionájkle pasajerés y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

DIRECCIÓN DE EDUCACION Y SEGURIDAD VIAL 

, 	MEMORANDUM 136/19.- 

Ref.: 
	

Informe de culminación del curso desarrollado dentro • - programa de 
capacitación sobre cargas peligrosas en ALGESA — KM. 12 — CIUDAD 
DEL ESTE, Departamento de Alto Paraná, los días 27, 28 y 29 de 
noviembre de 2019. 

• 
Fecha: 	02 de diciembre de 2019. 	 • 

Me complace dirigirme a Ud., a fin de informar la culminación del curso desarrollado denfrc 

del programa de capacitación para conductores de vehículos empleados en el transpórte 

de Mercqncías Peligrosas, llevado adelánie los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2.019 en 

Algesa .Kri'). 12 — Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná, en donde lós 

' funcionarios de .1a D.E.S.V., procedieron a la inscripción y control de los (68) Sesenta•y 

ocho participantes. 

Cabe. destacar que éste año llevamos desarrollado el, curso N° 23. 

• Adjuntamos a la presente copia de la planilla de asistencia. 

Muy atentamente. 

A LA DIRECCIÓN GENERA  
• fines. 	

- 	Á , 	- u ot; 914  
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Dirección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO 

■ NACIONAL 

CSJ  

radtri 
ele,  fa, ?ente" 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° a1 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), QUE REALIZARÁN 

'TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 	  

San Lorenzo, 03 de diciembre de 2019 

VISTO: El Memorándum N° 37 de fecha 07 noviembre de 2019, donde al Abg. Ovidio 
Javier Talavera, Director General de Fiscalización de Transporte, hace referencia a la 
proximidad de las festividades de la Virgen de Caacupé, evento que genera el traslado 
masivo de personas hasta dicha ciudad y a fin de precautelar el servicio de transporte 
público de pasajeros, remite las actividades a ser programadas para el Operativo 
Caacupé 2019. Para el efecto, la Dirección Nacional a través de la Dirección General 
de Fiscalización y Control año tras año viene realizando trabajos de control en los 
distintos plintos establecidos para dicho cometido. En tal sentido, presenta propuesta de 
fecha tentativa de inicio de trabajo para el denominado Operativo Caacupé 2019, donde 
la DINATRAN destina recursos humanos para el cumplimiento de la misma y el pago de 
viáticos a los funcionarios afectados. 	  

Que, los trabajos se realizarán los días 04, 05, 06, 07, 08 y 09 de diciembre del año en 
curso, totalizando (6) seis días de trabajo en los distintos puntos de control, los cuales 
fueron establecidos para una mejor organización, el cual se especifica que será en 
forma rotativa. 	  

Que, los Puestos de Control donde se implementarán los trabajos operativos con el fin 
de emitir el permiso de viaje especial OPERATIVO CAACUPÉ 2019 la verificación de 
las condiciones técnicas y legales de las unidades de transporte de pasajeros que 
prestan servicios y el control de las tarifas de pasajes establecidos, serán en los 
siguientes puestos: Local Central de la D1NATRAN; Terminal de Ómnibus de Asunción; 
Ruta San Bernardino — Luque; Yaguarón Km. 41 — Ruta N° I; Itauguá Km. 34 — Ruta N° 
2; Limpio Km. 28 — Ruta N° 3; Ramal Areguá — Patiño; Ramal Pirayú — Azcurra; Ramal 
Paraguarí — Piribebuy; Ruta N° 9; Puestos Fijos de Coronel Oviedo, Villarrica, Salto 
del Guaira, Horqueta, 25 de Diciembre, San Ignacio, Edelira, Pozo Colorado y Pedro J 
Caballero. 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a través 
de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 298 de fec a 28 de 
noviembre de 2019, informa la disponibilidad presupuestaria en el rubro 2jPasajes y 
Viáticos", conforme al Plan Fin viero Institucional. 

004 

VISIÓN: "Consolidar a la sus procesos, generando la 
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Dirección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO 1)0th-1m 

• NACIONAL 	tled pi. rafe, 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° ael 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V), QUE REALIZARÁN 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 	  

Que, por Memorándum N° 812 de fecha 03 de diciembre de 2019, la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la DINATRAIV, informó que de acuerdo a los documentos 
expuestos a la vista, no encuentra óbices legales para la aprobación de la Resolución .-- 

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el pago de viáticos 
por trabajos realizados, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria existente, 
como así también la de proveer combustibles, útiles y mobiliarios y ordenar la 
disponibilidad de los vehículos para la movilidad del personal afectado. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley 1590/2000. 	 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Aprobar la nómina de funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), que realizarán los trabajos en el marco del "OPERATIVO CAACUPÉ 
2.019", los días 04, 05, 06, 07, 08 y 09 de diciembre de 2019, de conformidad al 
siguiente listado: 

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE 

1. CARLOS ADOLFO GÓMEZ BECKER C.I. N°2.591.418 
2. ISIDORO VALDEZ ARAUJO C.I. N° 	523.512 
3. JUDITH ELIZABETH FERREYRA PEREIRA C.L N° 2.241.164 
4. JUAN PABLO TORRES C.I. N° 1.043.574 
5. JOSÉ MANUEL AQUINO MÁRMOL C.I. N° 3.510.633 
6. RAÚL GILBERTO BENÍTEZ DELGADILLO C.I. N° 	911.804 
7. ADRIANA PAREDES ALONSO C.L N° 4.167.367 
8. FELICIANO INSFRÁ N ROA C.I. N° 1.067.990 
9. MIGUEL ÁNGEL VARGAS BRÍTEZ C.L N° 1.059.277 
10.RICARDO RAMÍREZ CABRERA 
11.ARNALDO LUIS LEDESMA NARVAEZ 
12. ISABELINO LUIS SALDIVAR SALINAS 
13.JUAN ÁNGEL ZARACHO ORTEGA 
14.REINALDO CÁCERES G • 
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GOBIERNO raain 
■ NACIONAL 	ele, pi, rAtte,  

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte par carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  WT  

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V), QUE REALIZARÁN 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE 
DICIEMBRE DE 2019.- 

Dirección Nacional 

de Transporte 

15. EVELIO JAVIER LEIVA FERNÁNDEZ 
16. JULIO BRUNO MEDINA CÁCERES 
17. AMADO ALINDO GONZÁLEZ ROJAS 
18. FABIAN ANDRES VILLALBA GÓMEZ 
19. CRISTIAN RUÍZ DÍAZ NODARI 
20. DIEGO APOLINAR FLEITAS CARDENAS 
21. MARCOS MARECOS LÓPEZ 
22. CÉSAR JAVIER DUARTE MARTÍNEZ 
23. ALFREDO LUIS LÓPEZ LÓPEZ 
24. REINALDO RODAS DUARTE 
25. CRISTIAN DAVID ACOSTA 
26. SERGIO DEMETRIO ZÁRATE PÉREZ 
27. RICHARD VILLALBA PERALTA 
28. HÉCTOR DAVID PAREDES 
29. JUAN ANTONIO RODAS SOTO 
30. JUAN ALBERTO MAYER GIMÉNEZ 
31. JOSÉ BERNARDO GIMÉNEZ CARDOZO 
32. JORGE LEÓN CORONEL 
33. SERGIO AUGUSTO SAMANIEGO SAUCEDO 
34. JOSÉ DE JESÚS REJALA 
35. SIXTO ROLÓN FLECHA 
36. CARLOS ADRIÁN VALDEZ BORDON 
37.MAURO SALVADOR CARRERA MEZA 
38. GUARINO TRINIDAD RUÍZ DÍAZ 
39. WENCESLAO CARDOZO ROMERO 
40. LUIS CONCEPCIÓN FARIÑA FLORENTIN 
41. JOSÉ RAMÓN NOTTO VERA 
42. JORGE SAL USTIANO GONZÁLEZ 
43. CARLOS ALBERTO VALLEJOS 
44. JAVIER ASUNCIÓN AMARILLA CAÑETE 
45. CARLOS JORGE PALMA 
46. CARLOS MIGUEL CORONEL AQUINO 
47. OSCAR WILFRIDO MEZA AVEIRO 
48. ROBERTO OSMAR CENTU 	YALA 

C.I. N°5.516.620 
C.I. N° 633.469 
C.L N° 1.240.092 
C.I. N° 4.495.633 
C.I. N° 2.889.334 
C.I. N° 4.486.470 
C.L N°4.343.890 
C.L N°4.676.018 
C.I. N° 2.666.664 
C.L N° 1.329.334 
C.L N°4.189.459 
C.I. N° 2.422.859 
C.I. N° 3.530.632 
C.L N°2.163.547 
C.L N° 1.002.585 
C.L N°2.136.727 
C.I. N° 1.195.738 
C.I. N° 990.654 
C.I. N° 4.678.848 
C.L N° 1.653.549 
C.L N° 1.931.980 
C.I. N° 4.238.052 
C.I. N° 3.292.469 
C.I. N° 1.540.596 
C.L N° 814.064 
C.I. N° 789.338 
C.I. N°1.419.303 
C.I. N° 3.552.023 
C.I. N' 1.697.398 
C.I. N' 4.175.547 
C.I. N° 1.067.960 
C.L N°3.80 228 
C.L N°1 .725 
C.L 	9.216 
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Dirección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO t'arlo  

• NACIONAL 	eje. riv rife. 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  aEll  

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAiV), QUE REALIZARÁN 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 	  

C.I. N° 764.187 
C.L N° 1.072.102 
C.L N° 4.371.815 
C.I. N° 4.557.045 
C.L N° 1.079.628 
C.I. N° 3.421.210 
C.I. N° 4.530.957 
C.L N°3.244.384 
C.I. N° 2.846.712 
C.L N° 1.130.720 
C.I. N° 2.062.635 
C.I. N° 3.843.297 
C.I. N° 3.818.580 
CL N° 3.499.392 
C.I. N° 3.724.685 
C.L N° 1.705.642 
C.I. N° 666.004 
C.L N° 2.333.763 
C.I. N° 2.336.913 
C.I. N° 1.216.967 
C.I. N° 3.618.051 
CL N° 1.529.294 
C.I. N° 4.348.762 
C.I. N° 1.030.581 
C.L N° 1.904.696 
C.L N°3.721.047 
C.L N°3.553.066 
C.L N° 1.812.446 
C.I. N° 1.550.754 
C.L N° 3.567.324 
C.I. N° 2.527.910 
C.I. N° 1.727 85 
C.L N° 3. 	46 
C.L N° 15.675 

49. CARLOS SAMANIEGO BLANCO 
50. RUBÉN DEMETRIO LEGUIZAMÓN 
51. CELSO MEDINA BÁEZ 
52. CARLOS ANDRÉS ACOSTA MARTÍNEZ 
53.MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AVALA 
54. JOSÉ ELIGIO OVELAR ROLÓN 
55.DERLIS OLAZAR ALMIRÓN 
56. CARLOS ALBERTO CÁCERES PENAYO 
57.DIEGO ARMANDO VÁZQUEZ SAUCEDO 
58.BLAS RAMÓN MARC INSFRÁN 
59. GUSTAVO ANDRÉS MARTÍNEZ OCAMPOS 
60. DOMINGO RODRÍGUEZ ZIMERMAN 
61.REINALDO CÁCERES GAMARRA 
62. JUAN MANUEL DOMÍNGUEZ LÓPEZ 
63. EDER EUGENIO MARTÍNEZ MALDONADO 
64. JULIO CÉSAR ALFONZO ENCINA 
65. CARLOS ALBERTO VERA MARTÍNEZ 
66. JUAN RAMÓN GALEANO GIMÉNEZ 
67. VÍCTOR SEBASTIÁN ALFONZO BORDON 
68. JORGE ALBERTO GAONA VALDEZ 
69. RICARDO ESTEBAN INSFRÁN GONZÁLEZ 
70. VIDAL RAMÓN SÁNCHEZ MIRANDA 
71.JUAN MANUEL FIGUEREDO RODRÍGUEZ 
72. HERMES RAMÓN VARGAS SANTANDER 
73. DANIEL FRANCO 
74. RUBÉN DARÍO GALEANO ESCALANTE 
75. WALTER RAMÓN ENRIQUE MAIDANA 
76. VÍCTOR CÉSAR BENÍTEZ OVELAR 
77.DARÍO RAMÓN SILVA DUARTE 
78.SOCRATES JUAN BENÍTEZ ACUÑA 
79.DANIEL VERGARA YEGRO 
80.ALCIDES CARMELO MARTÍNEZ BENÍTEZ 
81.A.  NGEL DAVID ARÉVALOS GAUTO 
82. ELÍAS RENE CASANOVA R 	OLA 
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Dirección Nacional 

de Transporte GOBIERNO raiurtal 
• NACIONAL 	emir, vente' 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  367  

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V), QUE REALIZARÁN 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 	  

83. PABLO RUBÉN PERALTA SANGUINA 
84. ELPIDIO SÁNCHEZ AR1VIOA 
85. JOSÉ ALBERTO GODOY GILL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

C.L N° 	932.955 
C.I. N° 1.059.148 
C.I. N° 1.044.924 

86. GABRIEL OSMAR BARRETO ARAUJO C.L N°3.390.903 
87.GUIDO MIGUEL GODOY GILL C.I. N° 2.469.638 
88. GUSTAVO RAMÓN BRÍTEZ ROA C.L N°4.485.400 
89.AGUSTINA BOGADO C.I. N° 	729.371 
90. ADA MARIELA BARRIOS AL VARENGA C.L N°2.968.149 
91.ZIBAR GABRIEL LÓPEZ VALLEJO C.I. N' 2.240.627 
92.ADAN AGUSTÍN VILLALBA PESOA C.I. N°4.712.616 
93.LUIS ENRIQUE ARIAS CABRERA C.I. N° 3.803.824 
94.JULIO CÉSAR GONZÁLEZ ROBLEDO C.I. N° 4.689.835 
95. JOEL HERNÁN BENÍTEZ AYALA C.I. N° 1.554.523 
96. CARLOS ALBERTO DÍAZ PORTILLO C.I. N' 2.306.743 
97. ROAN CARMILO INSAURRALDE BÓVEDA C.L N°2.203.721 
98.MARCOS LUIS ESCOBAR GAONA C.I. N° 3.767.239 
99.VIVIANA MARÍA CÁCERES AGUZAR C.I. N° 3.473.352 
100. YA]VINA CAROLINA BARRIOS ORUÉ C.I. N° 4.812.175 
101. ROXANA VALERIA SORIA SER VÍN C.I. N° 1.768.838 
102. PABLO ALBERTO BENÍTEZ MOREL C.L N° 3.241.774 
103. NORMA ADELAIDA ARCE C.I. N° 	819.160 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

104.  NORMA ELIZABETH SER VÍN DE SILVA C.L N° 2.272.199 
105.  ANA LIZ MARÍA AL VARENGA OLAZAR C.I. N° 3.564.270 
106.  ARSENIO JOEL MARÍN NÚÑEZ C.I. N° 4.626.994 
107.  MARÍA LURDE ROLÓN DE PERTILLE C.L N° 	9.LF  53 
108.  BLÁ SIDA GAMARRA CHAPARR I. C.L 	Akr3.401 



109. MARÍA JOSEFINA FERNÁNDEZ SOSA 
110. JOSÉ SIMEÓN VALDEZ PEÑA 
111. LEONARDO GABRIEL LÓPEZ PRI 

C.L N°3.529.37 
C.I. N' 2.39 
C.L 
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MISIÓN: "Regidor el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  36Z  

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), QUE REALIZARÁN 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 	  

109.  ADÁN ANTONIO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ C.L N° 2.349.346 
110.  PAOLA SAMUDIO FLEYTA C.I. N° 4.779.845 
111.  CLAUDIA MERCEDES CÁRDENAS MARTÍNEZ C.L N°4.509.902 
112.  GLADYS VALDEZ DUARTE C.L N° 3.669.671 
113.  TERESA DEL ROSARIA VIERA PÉREZ CL N° 1.167.351 

DIRECCIÓN GENERAL DE 	TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

C.L N° 3.788.171 

C.I. N° 2.909.140 

114. WILSON PAREDES LEIVA 
115. ERIC JAVIER ARMOA FIGUEREDO 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GENERALES 

116. ADEMO NÚÑEZ NÚÑEZ C.L N' 700.919 
117. ALBERTO BÁEZ BENÍTEZ C.I. N° 3.217.043 
118. GUSTAVO MANUEL MEDINA SOSA C.I. N° 4.210.893 
119. MARCOS RAMÍREZ BOLAÑO C.L N°4.619.211 
120. RUBÉN DARÍO QUIÑÓNEZ AQUINO C.I. N° 1.448.608 
121. JULIO CÉSAR ARMOA SUÁREZ C.L N' 	942.116 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

122. HADA YUDITH ABDALA RÍOS C.L N' 	461.158 
123. MELANIA MELGAREJO VDA. DE MARÍN C.L N° 1.182.366 
124. SHIRLEY ELIZABETH MARECO VILLAGRA C.L N° £722.715 
125. EVELIA MEZA MALDONADO C.L N° 1.712.774 

ATENCIÓN AL PÚBLICO TERMINAL DE ÓMNIBUS DE ASUNCIÓN (TOA) 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  acrr  

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), QUE REALIZARÁN 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL 
MARCO "OPERATIVO CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 	  

129. GIOVANNI RAFAEL OSORIO C.L N° 1.433.900 
130. LETIZIA ELIZABETH ORTIZ C.L N° 2.939.148 
131. GUSTAVO MANUEL DENIS GÓMEZ C.I. N° 1.541.578 
132. RUBÉN CHA.  VEZ VILLAMAYOR C.I. N° 	994.182 
133. MARCIA AGRIPINA MAYER ROBLES C.L N° 2.941.709 
134. JOSÉ LUIS GUARIÉ PATIÑO C.L N° 4.200.424 
135. DIEGO JOSÉ ROA C.I. N° 3.410.127 
136. CARLOS RUBÉN BENÍTEZ CASCO C.L N° 4.338.525 

MESA DE ENTRADA ÚNICA 

137. MARÍA BARRIOS DE LAURENZANO C.L N° 1.302.124 

ATENCIÓN AL PÚBLICO SEDE CENTRAL 

138. JULIO CÉSAR SALINAS SOTELO C.L N° 4.451.329 
139. PORFIRIA FIGUEREDO SERVÍN C.I. N° 2.268.899 
140. NINFA MERCEDES ARZAMENDIA ORTIZ C.I. N° 4.391.919 
141. MARIO RÁUL ESCOBAR C.I. N° 2.020.725 
142. NATIVIDAD DE MERCEDES G. DE KLANER C.L N°1.142.072 

Artículo 2°.- Encargar a la Dirección General de Fiscalización de Transporte, la 
asignación de funciones a los funcionarios y la distribución de las tareas conforme a las 
necesidades que demanden el Operativo. 	  

Artículo 3°.- Encargar a la Dirección General de Administración y Finanzas el pago de 
viáticos, cupos de combustible, provisión de útiles y mobiliarios de oficinas y la 
asignación de unidades móviles, conforme corresponda, y de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto N° 1145/19 por el cual se reglamenta la Ley N° 6258/19 "Que aprueba el 
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2019". 	  

Artículo 4°.- Comunicar a q 	cs espon a y archivar. 
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MISIÓN: dRegular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  YCR  

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN DN N° 367 
DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2019. 	 

San Lorenzo, 0.5 de diciembre de 2019 

VISTA: La Resolución DN 1\ln 367 de fecha 03 de diciembre de 2019 "POR LA CUAL 
SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TRANSPORTE (DINATRAN), QUE REALIZARÁN TRABAJOS DE 
VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO 
CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE DICIEMBRE DE 2019"; y,-- 

CONSIDERANDO: La necesidad de ampliar el Artículo 1° de la Resolución DN N° 
367/2019, a fin de incluir a funcionarios, en la nómina de afectados al "OPERATIVO 
CAACUPÉ 2019". 	  

Que, la Ley N° 1590/2000, en el Artículo 12° crea la DINATRAN como ente 
descentralizado con personería jurídica de derecho público. 	  

Que, el Artículo 14°, del mismo cuerpo legal, reza: "...el Presidente del Consejo será 
designado por el Poder Ejecutivo y ejercerá además la función de Director Nacional 
de Transporte...". 

Que, así mismo en el Artículo 19° de la citada norma, se establecen las atribuciones 
del Director Nacional. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 	 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo E- Ampliar el Artículo 1° de la Resolución DN N° 367 de fecha 03 de 
diciembre de 2019, a fin de incluir a funcionarios en la nómina de afectados al 
Operativo Caacupé 2019, de la siguiente manera: 

ATENCIÓN AL PÚBLICO SEDE CENTRAL  

I. FÁTIMA ELIZABETH PELOZO 
2. CLAUDIA VIVIANA FERREIRA OVELAR 
3. ABEL ANTONIO ARZAMENDIA ORTIZ 
4. FÁTIMA MELCHORA RIVEROS GUERRERO 
5. DELCY ADRIANA MEDINA ADORNO 
6. HÉCTOR OSMAR OJEDA ADORN 

C.I. N° 4.323.399 
C.I. N° 2.205.052 
C.L N°4.391.918 
C.I. N° 2.4 .881 
C.I. N° 	7.241 
C.L 	.649.065.  
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Artículo 3°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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MISION: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN DN N' 367 
DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2019. 	  

Artículo 2°.- Autorizar a la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
proceder al pago conforme corresponde al Presupuesto asignado a la Dirección 
Nacional de Transporte, para el presente Ejercicio Fiscal. 	  
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VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento d sti bpdesósrtetieiáridd'Ia 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema.  
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  3-TÓ  

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN DN N° 367 
DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2019. 	  

San Lorenzo,Cfc, de diciembre de 2019 

VISTA: La Resolución DN N° 367 de fecha 03 de diciembre de 2019 "POR LA CUAL 
SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TRANSPORTE (DINATRAN), QUE REALIZARÁN TRABAJOS DE 
VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO 
CAACUPÉ 2019" LOS DÍAS 04, 05, 06, 07, 08 Y 09 DE DICIEMBRE DE 2019"; y,-- 

CONSIDERANDO: La necesidad de ampliar el Artículo 1° de la Resolución DN N° 
367/2019, a fin de incluir a funcionarios, en la nómina de afectados al "OPERATIVO 
CAACUPÉ 2019". 	  

Que, la Ley N° 1590/2000, en el Artículo 12°, crea la DINATRAN como ente 
descentralizado con personería jurídica de derecho público. 	  

Que, el Artículo 14°, del mismo cuerpo legal, reza: "...el Presidente del Consejo será 
designado por el Poder Ejecutivo y ejercerá además la función de Director Nacional 
de Transporte... ". 

Que, así mismo en el Artículo 19° de la citada norma, se establecen las atribuciones 
del Director Nacional. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Ampliar el Artículo 1° de la Resolución DN N° 367 de fecha 03 de 
diciembre de 2019, a fin de incluir a funcionarios en la nómina de afectados al 
Operativo Caacupé 2019, de la siguiente manera: 

ATENCIÓN AL PÚBLICO SEDE CENTRAL  

1. LUIS EDUARDO MORALES 
2. ELADIO MANUEL GÓMEZ DUARTE 
3. MARÍA CARMEN GONZÁLEZ DE APONTE 

C.I. N° 4.273.421 
C.I. N° 3.578.515 
C.I. N° I 489.779 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N° b‘13 

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN DN N° 367 
DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2019. 	  

Artículo 2°.- Autorizar a la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
proceder al pago conforme corresponde al Presupuesto asignado a la Dirección 

Nacional de Transporte, para el presente Ejercicio Fiscal. 	  

Artículo 3°- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema. 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUMN° 9 /2020 

AL 	: Lic. Marlene Rojas Soria, Directora. 

Dirección General de Administración y 

DEL 	: Abg. Ovidio Javier Talavera, Director 

Dirección Gral. de Fiscalización de Transp 

dij,Javies 
Dii11,11;I:Ge 

111410 Figillá 
D I N Al FZ' 

REF 	: Remito informe de Trabajo OPERATIVO CAACUPE 2.019 

FECHA : 13 de enero del 2020.- 

Sra. Directora: 
Me dirijo a Ud. Y por su intermedio a donde corresponda, a fin de 

remitir copia del informe total de los trabajos del OPERATIVO CAACUPE 2.019,que 
se dio inicio desde el día 4 al 9 de diciembre del año mencionado más arriba y que 
corresponden a los distintos puestos de control y fiscalización. 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la i plementación, gestion y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad 

de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruin N° 2 MI-ni Rtigarrihia Km 14 
	

Telefax: 595 21 582-145 
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fisión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura eficiente y económica". 

MEMORANDUM N° 	/2019 

AL 	: ABOG. JUAN JOSE VIDAL BONIN., Director 
Dirección Nacional de Transporte - DINATRA 

DE 	: ABOG.OVIDIO JAVIER TALAVERA, Di 
Dirección General de Fiscalización de Transpo 

REF. 	: Informe de Trabajos OPERATIVO CAACUPE 201 

FECHA 	: 9 de diciembre de 2019.- 

En el marco del Operativo Caacupé donde se dio inicio a los trabajos desde día el 4 de 
diciembre al 9 de diciembre del año en curso, informamos todo lo realizado en los distintos 
puntos de control, donde se realizaron trabajos de control y fiscalización, expedición de 
permisos, atención al usuario y recepción de denuncias varias. 

Expedición de Permisos Especiales 
Fueron expedidos en total 456 Permisos Especiales para el Operativo Caacupé en todos los 
puestos habilitados para el efecto área central e interior del país. Se adjunta copia del 

detalle. 

Cantidad de unidades verificadas. 
Se procedió al control y la fiscalización en todos los puestos de control tanto del área 
Central y Regional de 4257 unidades, que circularon por las rutas del país. 

Unidades sancionadas - Conceptos  
Certificado de Habilitación Vencida 45 jornales 
Empresa Piribebuy SA sancionado por circular con Certificado de habilitación 

Realizar Serv. Nac. E Internac. Con la misma unidad 45 jornales 
Empresa La Encarnacena SA, Realizar servicio Nac. e Internac. Con la misma unidad 

Realizar Viaje Especial sin autorización de la DINATRAN- 45 jornales 
Unipersonal Victoria Tours. 
Empresa 1° de Mayo 
La Limpeña SRL, 
Unipersonal Avelino Martinez, 
Empresa El Escobero. 

Se procedió a la devolución de pasajes por cobro en el exceso a 14 unidades del Servicio 
Público de Pasajeros en ruta, permisionarias de la Dinatran, Atyra, Cabañas, Villa Serrana, 
Caacupeña, Primero de Marzo, del área Metropolitana, Cotrisa, Ita, 7 de octubre, Interno 
de Ñemby, Linea 31, Linea 57, línea 79 San Carlos, Ypacarai línea 128, Campo Limpio 
Linea 34, de acuerdo a lo denunciado a la línea de Whasapp 0984.764.200- 
De igual manera fueron verificadas todas las unidades ingresadas a la Terminal de Omnibus 
de Asunción y al cual se procedió a la devolución de pasajes a las empresas permisionarias 
como: Atyra, Villa Serrana, La Caacupeña, los procedimientos estuvieron a cargo de los 
funcionarios fiscalizadores, que abordaron las unidades para la verificación del cobro justo 
de la tarifa de pasajes. 

Se remite el siguiente informe para conocimiento de la Superioridad. 

Visión: "Consolidar ala DINA TRA N por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 

generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del Sistema" 



' OPERATIVO.CAACUPE 2019 - RECAUDACION 

LUGAR DE EXPtDICION FECHA CANTIDAD - MONTO 

03/12/2019 20 1.706.800 

04/12/2019 26 2218.840 

O ICINA CENTRAL 05/12/2019 69 5.888.460 

06/12/2019 112 9.558.080. 

07/12/2019 23 1.96/820 21.335.000 

250 

1 04/12/2019 85.340 

05/12/2019 0 0 
TERMINAL DE lisANIBUS AS (ANA ALVARENGA) 

- 06/12/2019 15 1.280.100 

07/12/2019 9 768.060 2.133.500 

25 

04/12/2019 4 341.360 

05/12/2019 9 768.060 
 YAGUARON KM 41 RUTA 1 (GLADYS VALDEZ) 

06/12/2019 18 1.536.120 

07/12/2019 5 

36 

04/12/2019 0 0 
05/12/2019 28 2.389.520 

YPACARAI KM 34 RUTA 2 (BLASIDA GAMARRA) a 
06/12/2019 3 256.020 

07/12/2019 13 1.109.420 ,.3.754.960 

44 

04/12/2019 0 0 

05/12/2019 0 0 
RAMAL AREGUA RATIÑO (NORMA SERVIN) 

06/12/2019 27 , 2.304.180 

07/12/2019 3 256.020 2.560200 

30 

4/12/2019 0 0 

5/12/2019 0 0 
 RAMAL LUQUE SAN BERNARDINO 	ROLON) (LURDES 

6/12/2019 0 0 

7/12/2020 5 426.700 426.700 

10 

RAMAL PIRAYU (10EL MARIN) 

4/12/2019 0 O 

< 512.0401 

05/12/2019 1 85.340 
 

06/12/2019 1 85.340 

07/12/2019 4 341.360 

6 

REGIONAL ITA ENRAMADA 

4/12/2019 0 O 
• 05/12/2019 0 0 

 
06/12/2019 7 597.380 

07/12/2019 3 256.020 851.400 

10 

REGIONAL PEDRO'. CABALLERO 

4/12/2019 0 
05/12/2019 0 0 
06/12/2019 1 85.340 
07/12/2019 0 0 85340 

1 

1.024.0801 

REGIONAL PUERTO FALCON 

I 

03/12/2019 1 85.340 
4/12/2019 0 0 

05/12/2019 0 0 
06/12/2019 5 426.700 
07/12/2019 6..512.040 

• 
a 12 

CORONEL OVIEDO (ADAN VILLALBA) 

4/12/2019 0 0 
05/12/2019 15 1.280.100  
06/12/2019 15 1280.100 

3.157.5801 07/12/2019 7 597.380 

37 

4/12/2019 O O 

r 	DE DICIEMBRE (CARLOS DIAZ) 
...‘ °L 	9 Y  

1é 

05/12/2019 O O  
06/12/2019 O O 
07/12/2019 01. 

 
0 

TOTAL 
o

;41  C 	II  
456 38.915.040 

I; 
<7,0-00  
",te L 



Cilrección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO raisoin 
NACIONAL 	de, 17",  rae,  

     
MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  ao—F3  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE CAMPO, EN LOS DEPARTAMENTOS DE SAN PEDRO Y 
AMAMBAY, LOS DÍAS 21, 22 y 23 DE NOVIEMBRE DE 2019. 	  

San Lorenzo, fk de noviembre de 2019 

VISTO: El Memorándum DPP N° 34 de fecha 18 de noviembre de 2019, donde el 
C.P. José Alberto Godoy Gill, Director de la Dirección de Planeamiento y 
Programación, dependiente de la Dirección General de Planificación de Transporte, 
hace referencia al Memorándum DPN N° 151/2019, remitido por la Dirección de 
Pasajeros Nacional, sobre el Expediente N° 19.056/19 de la "EMPRESA DE 
TRANSPORTE PADRE FIDEL MÁIZ S.R.L.", a través del cual solicita cambio de 
parámetros operativos en la línea autorizada en la Resolución CD N° 487/17 de fecha 
12 de mayo de 2017; al respecto, propone la realización de un trabajo de campo, a 
fin de controlar el itinerario de la Empresa de Transporte mencionada, que opera en 
las líneas: Asunción — San Estanislao por Ruta N° 3 y viceversa, en los 
Departamentos de San Pedro y Amambay, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2019; 
detalla una metodología y programa de trabajo; solicitando la comisión de 
funcionarios de esa Dirección y la provisión de viáticos; 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum DP N° 289 de fecha 19 
de noviembre de 2019, informa que dicho monto será ejecutado en el mes de 
diciembre, ya que no se cuenta con saldo suficiente para el mes de noviembre, 
conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 791 de fecha 19 de noviembre de 2019, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informó que de acuerdo a 
los documentos expuestos a la vista, no encuentra óbices legales para la provisión de 
viáticos, correspondiente a los viajes previstos para los días 21, 22 y 23 de noviembre 
del año en curso, en los Departamentos de San Pedro, Ciudad de Guayaibi y 
Amambay, Ciudad de Karapa'i, para los funcionarios José Godoy Gill, Néstor 
Cantero y Giovani Osorio, para realizar trabajos de relevamiento de itinerario, como 
control de itinerarios de la Empresa de Transporte "PADRE FIDEL MAÍZ S.R.L.", 
solicitado por la Dirección de Planeamiento y Programación, dependiente de la 
Dirección General de Planificación de Transporte — DINATRAN. 	 

Que, es atribución del Director Nacional de Transpor 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administra 
DINATRAN, conforme al Presu.General de la Nación. 	 

„.›‘ 
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Can:acción Nacional 

de Transporte 
ETI GOBIERNO 

NACIONAL rt7irjente. 
MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°202)  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE CAMPO, EN LOS DEPARTAMENTOS DE SAN PEDRO Y 
AMAMBAY, LOS DÍAS 21, 22 y 23 DE NOVIEMBRE DE 2019. 	  

. 
POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo E- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos de campo, en los Departamentos de San 
Pedro y Amambay, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2019, cuya nómina es la 

siguiente: 

• José Alberto Godoy Gill C.L N° 1.044.924 

• Giovanni Rafael Osorio C.L N° 1.433.900 

• Néstor Cantero Gaona C.L N° 	522.027 

Metodología v programa de trabajo:  

- Controlar itinerario de la Empresa de Transporte PADRE FIDEL MAÍZ S.R.L. 
que opera en la línea Asunción — San Estanislao por Ruta N° 3 y viceversa. 	 

- Relevamiento de datos del cambio de parámetros solicitado en cuanto a 
Kilometrajes y su desarrollo sobre caminos de tierra, ripio, empedrado y asfalto.--- 

- La duración de los trabajos será de tres (3) días (desde el 21/11/19 hasta el 
23/11/2019). 	  

Artículo 2°-La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y movilidad, según 
corresponda, de conformidad al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal 
2019. 	  

Artículo 3°.-Los funcionarios mencionados en el Artículo 1°, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la auttlad 
competente. 

Artículo 4°.-Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archi 

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

contabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



presenta en cuanto a longitud de itinerario 

la linea Asunción --- San Estanislao por Ruta N' 3 servicio removido y viceversa. 

Relevamiento de datos de la prolongaciónsolicitada, a fin de conocer las características que 
pavimentos. 

Controlar it it. 	le la Empresa de Transpone PADRE FIDEL M.AIZ, S.R.L. que opera en 

e realizaron los días 21 
lucia DN N' 358/2019. 

' y 23 de Novie re de 

tá>, 
, 

DINATRAPA 
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MRANDUM 1)PP N" _0/2019 

AL: 	Sr. JACINTO CAL ERES NIOREL, Director General 
Dirección General de Planificación de Transporte 

DE: 	C.P. JOSE ALBERTO GODOY GILL, Director 
Dirección de Planeamiento y Programación 

Asuntos: Elevar Informe Act Mistral, 	abajo realizado en el Dpto. de San 
Pedro y Amambay según Resolución DN N" 358/2019. 

09 de Diciembre de 2019 

En cumplimiento a lo dispuesto por Resolución DN N° 358 de fecha 19 de Noviembre del 2019, los 
funcionarios designados hemos realizado Trabajo de Campo en el Departamento de San Pedro y 
Amambay, los días 21, 22, y 23 de Noviembre del Cte. 

FUNCIONARIOS DESIGNADOS 

José Alberto Godoy C3€ 11  

m" Giovanni Rafael Osorio 

Néstor Cantero 

D SCRIPCIÓN DEL ' 	AJO 

Conforme a lo establecido en el Art. 2', de la Resolución DN N° 358/2019 se eleva el nforme 
correspondiente. 

El trabajo se inició en la Terminal de Ómnibus d 
parámetros solicitado hasta la localidad de Karapa'i 

Relevamiento del itinerario en cuanto a su desarrollo sobre caminos de tierra,ripio, empedrado y 
asfalto. 

Asunción,verificando el kilometraje de los 

Estos mismos trabajos mencionados lilas arrib 
2019, así como lo establece el Art. 1 0  de la 
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En tal sentido, solito al Seilor Director General la consideración de: 	 Administrativo 
para los fines que correspond- 	poniendo a su disposición, en caso que requiera, todo los 
antecedentes que hacen al intb 	técnico los cuales obran en ja Dirección General de Planificación 
de. Transporte. 

s. 
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Dirección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO 
NACIONAL iriente,  

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N° .̀5t-I  

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN DN N° 347 
DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 "POR LA CUAL SE COMISIONA A 
FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRAN), PARA PARTICIPAR DE LA LVI REUNIÓN ORDINARIA DEL 
SGT N° 5 — TRANSPORTE DEL MERCOSUR, A REALIZARSE EN LA CIUDAD 
DE FOZ DE YGUAZÚ, (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL), LOS DÍAS 
20, 21 Y 22 DE NOVIEMBRE DE 2019. 	  

San Lorenzo, 'te) de noviembre de 2019 

VISTO: El Memorándum D.G.I.T.V. N' 333 de fecha 18 de noviembre de 2019, donde 
el Lic. Milber N Ruíz B., Director General de la Dirección General de Inspección 
Técnica Vehicular, solicita el suministro de un vehículo y chofer, en atención a la 
Resolución DN N° 347/2019. 	  

Y el Memorándum D.G.S.G. N° 68 de fecha 18 de noviembre de 2019, donde el Sr. 
Wilberto Villamayor, Director General de la Dirección General de Servicios 
Generales, en atención al pedido realizado por el Director General de Inspección 
Técnica Vehicular, para participar de la Reunión Ordinaria del SGT N° 5 —
TRANSPORTE DEL MERCOSUR, en la ciudad de Foz de Yguazú, los días 19, 20, 21, 
22 y 23 de noviembre del año en curso, cumple en designar al funcionario Adelio 
Núñez, quien estará cumpliendo la función más arriba detallada, al mando de la 
Camioneta Marca: Mitsubishi, Modelo: Tritón, con Chapa N° BNS-607, y; 	 

CONSIDERANDO: La necesidad de ampliar el Artículo 1° de la Resolución DN N° 
347/2019, a fin de incluir al funcionario Adelio Núñez (chofer), en la nómina de 
afectados en el acto administrativo mencionado. 	  

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a través de su 
Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. de fecha 18 de noviembre de 
2019, informa que dicho monto será ejecutado en el mes de diciembre, ya que no se 
cuenta con saldo suficiente para el mes de noviembre, conforme al Plan Financiero 
Institucional. 	  

Que, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por Memorándum N° 790 de fecha 
18 de noviembre de 2019, informa que de acuerdo a los documentos expuestos a la 
vista, no encuentra óbices legales para la provisión de viáticos, correspondiente a los 
viajes previstos para los días 19, 20, 21, 22 y 23 de noviembre del año en curso, para 
el traslado de funcionarios que participaran de la LVI Reunión Ordinaria del SGT —
Transporte del Mercosur, a realizarse en la ciudad de Foz de Yguazú, República 
Federativa del Brasil, para el funcionario Adelio Núñez, solicitado por la fr  ección 
General de Servicios Generales — DNT. 

3•4 
sos; generando-la 



RESOLUCIÓN DN N° "a97 

POR LA CUAL SE AMPLÍA EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN DN N° 347 
DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 "POR LA CUAL SE COMISIONA A 
FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRAN), PARA PARTICIPAR DE LA LVI REUNIÓN ORDINARIA DEL 
SGT 5 — TRANSPORTE DEL MERCOSUR, A REALIZARSE EN LA CIUDAD 
DE FOZ DE YGUAZÚ, (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL), LOS DÍAS 
20, 21 Y 22 DE NOVIEMBRE DE 2019. 	  

Que, la Ley N° 1590/2000, en su Artículo 19° establece las atribuciones del Director 
Nacional. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°-Ampliar el Artículo 1° de la Resolución DN N° 347 de fecha 14 de 
noviembre de 2019, a fin de incluir al funcionario Adelio Núñez Núñez (Chofer) con 
C.L N° 700.919, en la nómina de funcionarios afectados a la misión encomendada a 
través de la mencionada Resolución. 	  

Artículo 2°.- Autorizar a la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
proceder al pago conforme corresponde al Presupuesto asignado a la Dirección 
Nacional de Transporte, para el presente Ejercicio Fiscal. 	  

Artículo 3°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

Dirección Nacional 

de Transporte 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema. 



Dirección 
NACIONAL 
	 de TRANSPORTE 	

GOBIERNO roln, 
El NACIONAL 

MIÓN: 	
je,  

Regu  ;-,e1 sistema de transporte por carretera nacional e internacional de 
IS pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

D.G 

MEMORANDUM 

R.N.I.: 134 /2019 

Al: 

CC: 

De: 

Referencia: 

Abog. JUAN JOSÉ VIDAL BONIN. Director Nacional 
Dirección Nacional de Transporte - DINATRAN 

C.P. CARLOS R. PERALTA R. Director General 
Dirección General de Transporte Terrestre 

Lic. JACINTO CACERES M. Director General 
Dirección General de Planificación de Transporte 

Lic. MIGUEL AVALA. Director General 
Dirección General de Tecnología de Información y Comunicaciones 

Lic. MILBER NESTOR RUIZ BARRIOS. Director General 
Dirección General de Inspección Técnica Vehicular 

Mag. Abog. JUAN R. VELAZQUEZ V. Director General 
Dirección General de Relaciones y Negociaciones Internacionales 

Informe Reunión Ordinaria de la LVI REUNIÓN ORDINARIA SGT No.05 Transporte 
del MERCOSUR. 

echa: 	03 de Diciembre de 2019. 

Señor Director Nacional, por medio 
1-Reunión Ordinaria de la LVI del SGT No.05 
IlFoz de Iguacu — República Federativa del 
151  019. 

del presente documento cumplo en informar, sobre la 
Transporte del MERCOSUR, realizada en la Ciudad de 
Brasil los días 20 al 22 de noviembre del presente año 

El Coordinador Nacional del SGT No.5 "Transporte", en ejercicio de la Presidencia Pro 
empore (PPTB) radicó en el Coordinador de la República Federativa del Brasil, representando al 
araguay en calidad de coordinador en Vuestra Persona como Director Nacional de la Dirección 

Nacional de Transporte (DINATRAN). 

La Delegación Paraguaya, estuvo integrada interinstitucionalmente por la Dirección 
Nacional de,Transporte (DINATRAN), el Ministerio de Relaciones Exteriores (RREE), la Agencia 
Nacional de- Tránsito y Seguridad Vial (ANTSV), la Administración Nacional de Navegación y 
Púertós (ANNP), la Dirección Nacional de la Marina Mercante (DNMM), representantes de la 
Ferrobarriles del Paraguay Sociedad Anónima. (FEPASA). 

Consolidar a la DINATRAN por medro de la implementación, gestión mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 
VISN: 

usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarnbia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582-145 
www.dinatran.govpy 
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NACIONAL 

®
MISIÓN: 	

rd, ríe, 
ema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

Participaron los representes de los países del MERCOSUR, de ARGENTINA, 
Y, BRASIL (presidencia pro tempore). 

Se trataron los siguientes temas que fueron de debatidos por los  
antes de los aíses sus instituciones. 

onización de Procedimientos de Fiscalización de Transporte Internacional Terrestres, 
su sub ítem de Lista de Pasajeros Web. 

1. A 
c 

   

2. T ns orto de Mercaderías Pelí rosas con sus sub ítems 

	

2.1. 	
Estado de Situación de proyectos de Decisiones, Conclusiones y Discusiones 

Tecnicas sobre Acuerdo para Facilitación de Mercaderías Peligrosas del MERCOSUR. 

	

2.2. 	
Requisitos para elaboración de fichas de Emergencia, fue tratado en el Grupo de 

Trabajo de Mercancías Peligrosas. (GTMP) 

	

2.3. 	
Armonización de los procedimientos de Control de Transporte por Rodovia de 

Mercancías Peligrosas. fue tratado en el Grupo de Trabajo de Mercancías Peligrosas. (GTMP) 

3. Pesos Dimensiones de Vehículos de Trans 
 Trans.orte Terrestre con sus sub ítems: 

	

3.1. 	
Utilización de cubiertas súper anchas, suspensión neumática en ómnibus. 

	

3.2. 	Ómnibus del MERCOSUR. 

	

3.3. 	
Establecimiento de Tolerancia en la Medición de Pesos por eje y peso bruto total en 

vehículos de Transporte por Rodovia. 

3.4. 	
C.I.T.V. (Certificado de Inspección Técnica Vehicular) para Vehículos Especiales. 

4. 
Temas derivados del Sub Gru o de Traba'o No.3 "Re ulación Técnica Evolución de 
Conformidad a la Comisión de la Industria Automotiva con sus sub ítems: 

Luces de identificación vehicular. 

Frenos ABS en Camiones y Semirremolques. 

	

4.3. 	
Clasificación de Vehículos Automotores y Remolques. 

	

4.4. 	Cinturones de Seguridad. 

Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión IO 

y mejoramiento de sus procesos, generando la con fiabilidad de los 

VISN: 

usuarios y operadores del sistema. 

Telefax: 595 21 582-145 
www.dinatran.gov.py  

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribia Km 14 
San Lorenzo Paraguay 
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5. ¡Comisión de Inte ración Di ital de informaciones de trans orte 
cargas — Sistematización de Datos — CIIT. de asa'eros d 

Cabe 
actual 
de De 
sobre 

estacar que en dicho punto, la delegación paraguaya hizo entrega del informe de trabajo y 
ación de la Dirección de Tecnologías e Información de la Institución con respecto al Estado 
arrollo e Implernentación del Sistema de Transmisión de Información, y realizó un esbozo 
I trámite de información que se está realizando entre los diferentes países. 

6. dentificación Electrónica de Vehículos — RFDI. 

7. Seguros en el Ámbito del MERCOSUR. 

Se estableció que la Próxima Presidencia Pro Tempore que recaerá en Paraguay, solicite informe 
al Sub Grupo de Trabajo No.4 de Seguros. 

Refere te al ítem mencionado, se sugirió derivar al sub Grupo de Trabajo No.1, por tratarse de 
temas que abarcan el campo de las Telecomunicaciones. 

8. Otros Asuntos Tratados. 

8.1. 

	

8.2. 	Operador Logístico y Operador Económico Autorizado (OEA) 
Sistema de Carga en Vehículos Eléctricos. 

	

8.3. 	Licencia de Conducir. 
8.4. 

	

8.5. 	Emisión Electrónica de Certificados de RTO y Sellos. 

	

8.6. 	
Instrucción del Grupo Mercado Común (GMC) 

Régimen de Propiedad de Vehículos que integran la flota autorizada. 
9. Transporte Ferroviario,. 

1
5-Se hicieron entregas de notas con respecto al cruce ferroviario Posadas(AR) — Encarnación (PY). 

10. Contribución del Sector Privado 

11. Conclusión: 

Esta Dirección General, destaca la gran labor coordinada entre las instituciones que conformaron la 
Delegación Paraguaya, a los efectos de dilucidar todos los puntos de la Agenda llevada a cabo, en 
miras a la Reunión Ordinaria a realizar en el mes de Noviembre del presente año en la República Federativa del Brasil. 

A la vez se destaca que a partir del 5 de Diciembre Paraguay estará asumiendo la Presidencia Pro 
Tempore del Mercosur, y la Dirección Nacional de Transporte asumirá la Coordinación del SGT 
No.5, con 3 eventos esenciales una Reunión Preparatoria Técnica, un Seminario sobre 
Fiscalización Conjunta y la Reunión Ordinaria No.LVII (PPTPy) 

consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gesti IónON: 

y mejoramiento de sus procesos, generando la con fiabilidad de los 

VS 

usuarios y operadores del sistema. 

Telefax: 595 21 582-145 
www.dinatran.gozpy 

Ruta N° 2 Mal. Estigatribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 



GOBIERNO "741 
NACIONAL 	de, CA,  

MISIÓN: 
.dar  el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeras y cargos de manera segura, eficiente y económica.  Mg 

ádjunta copia del Acta, a los efectos pertinentes. 

Sin otro particular, me,despido muy atentamente. 
San Lorenzo, 03 de Diciembre de 2019 

Dirección 
NACIONAL 
de TRANSPORTE 

Se 

VISION: 
Consolidara la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la contlabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582445 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  
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